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15, Caducará 'esta concesión por íneun:plimierlto de· estas
condiciones y en 108 casos previsto!> en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla segÍlnlostrámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obra Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disp0!:>lciones
vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1973.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. UrbistOl1do.

RESOLUCION de la Dirección. G~nerdJ de .Obras
Hidráulícas ·por laque se ,au.toriza a don .. Antonio
Mart~ Ciyily doña Marta Boque Ellas, pará.·opro
vechar agUiH subálveas del barranco aelMoli de
Guascher término munictpal de Espluga de Fran
coli (Tatragona).

Don Antonio Marti Civil Y dona Maria Bo,qué Elías, b,an
solicitado la concesión de unaprbvechamiento de aguas subi¡J
veas del barranco del Moli de Guasch, en, termino municipal
de Espluga de Francoli,,(Tarragonaly;

Esta Dirección, General' ha ,re&uelto;

Conceder a don Antonio Marti Civil y dona Maria Boqué
EUas, autorización para' extraerdeJ subálveo del barranco Molí
de GuasGh, un volumen diario deaguas,de'24~280 litros que
equivalen auncaudal continuo de 0,28 litros por segundevde
los cuales 0,20 litros por segundase destinana:lriegoy 0\8 li
tro~ por segundo a atenciones gaoaderasenfincade su propie
dad, situada en el" término mUlllcipalde Esplnga, de Francolí
Cfarragona), con sújeción a las sig'Uientes,condiciones:

La Las obras se ajustarán al. proyectl,) que ha servido de
base a la petición. suscrito por el Ir..genierodeOamirios; Ca
nale~ y Puertos don MiguelChaves López,oo<l3arcélona,m&l;zo
de 1971,en el que figura un:)reHl}:uestode 'ejecución material
de 91.653,98 pesetas. Y, qUe por €sta ,Resolución de aprue¡)aa
efectosconcesionales. LaComisana de Aguas deIPiiineo,Or:üm
tal podrá autorizar pequeñasvariadonesque tiendanalperfec
cionamiento, del proyecto y que no impliquen modificaciones en
la esencia de la concesión.

2," Laó- obras deberán quedar terminadas en el ,plazo de
tres meses, contado a partirQela fecha de ,publicación de la
concesión en el "Boletín OfidaldelEstad0,.,

3.a La Administración nores;¡onde delcáudaI qUe se con·
ced€. La jornada de trabajo de la lllaquinaria de ele-vación,
será como máximo de cuatro horas, diarias. La Comisaría·de
Aguas del Pirineo Oriental;podra exigir de los cOl1cesionarios
la adecuación de la potencia de eleva.ciém al¡;;:audaL'continuo
conce~ional, o ,bien la iristalación de un dispositivomoduJad,or;
con vistas a la limitación o control. del volumen' El'xtnüdo, pre
via presentación del proyec;to correspondiente. El Servido com
probará especialmente que el caudalutiUzado por el concesio~

narío no exc&da en ningún caso deI que se ,autoriza, sin que
pueda derivarse, un' volumen supt;-rior a, los 8.000 metros cúbi"
cos por hectárea realmente regada y año, ,

4.'" ,La inspección y vigHanciace'las obra&e instalaciones,
tanto durante la construcción como en'el,periodo'de explott:tción
dél aprovechamiento, quedarán a cargo dE:: la, Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta delosconcesiona~
rios, las remuneraciones y gastos. que por 'dichos' conceptos se
originen, con arreglo ala:) disposiciones vigentes; debiendo clar
Ee cuenta a dicho Orgariismo del principio de los trabaj,os;Utia
vez terminados y previoávisQ ,del concesionario, se procedeta
a su reconocimiento por el Corri.isarioJefe, o Ingenieroénquien
delegue, levantándose acta en la que conste elcu,mp!imiento
de estas condiciones, sin quep¡,¡eda comenzarJaexpIotación
ante51 de aprobar este acta la Dirección ,GeneraI.

S,a Se concede la ocupación de los terrerios de dOluiniopú
blico necesarios para las obras. Las servidumbTe's legales serán
decretadas en, su caso por la autoridad competente.

6.... El agua que se concede queda adscrita a 10& usos indi.,.
cados, quedando prohibida su enajenación, c.esJóp. o arriendo
con independencia deaquéllos~

7.a La Administración se reserva. elderethode tomar de
la concesión, los volúmenes, de agua- que sean ,necesarios para
toda clase de- obrar. públicas en 'la forma que estime 'conve
niente.pero sin perjudicar las olJ-ras. deaquéUa.

s.aEsta. concesión se. otorga por un periodo <le noventa y
nueve años contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final." sin, perjuicio de 'tercero:ysalvo
el derecho de-propiedad. con la obligación de ejecutar las. obras
necesarias para. conservar o sustituir las. servidumbres exis
tentes.

Ra El peticionario queda obligado a conservar'las obraSen
perfecto estado; evltandopérdidas de-aguaporfugas,filtracio..
nes o cualquier otra causa ysiendorespcnsable,de tUallto~

daños y perjuicios puedan ocasionarse ,8, interesespublicos opri..
vados como consecuencia de las obras autorizad&';quedando
obligado a su indemnización.

10, Esta concesión queda sujeta' al 'pago delcano:q. que en
cualquier momento, pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de-tcgtilaciÓll de la
corriente del río realizadas por el &tado.

11. Cuando los terrerios que SE protende regar queden do·
nlinados en su dia por algun canal construido por el Estado.
quedará cad ucada esta ,concesión, pasando a integrarse aqué
l10sen la nueva zona regable yquedand ') sujetos a las nuevas
nonnas económico-admiriistrativas que se dicten con carácter
generaL

J2. El depósito constituido dei 3 por lOJ del presupuesto de
las obras en terrenos de dominio público quedará como fianza
a' responder del cumplimiento de eMas condidones y será de
vuelto después de ser aprobada. 'el acta de reconocimiento fi
nal de las obras.

13,; Qüeda sujeta .esta concesión a las dísposiciones vigentes
o que se dicten relativas a, la industríaoacional. contrato y
accidentes deltlrabajoy demás ele carácter social.

14, Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
cespúbIícos, siendo responsable ~elos daños y perjuicio& que
como consecuencia pudieranorigmarseyde su cuevta los tra
bajos que la Administración orcene .para la limpieza de los
escombros procedentes de la.s obras

15, Caducará esta concesión 'por incümplimiento de estas
coudiciones yen los casos previstos en las disposiciones vigen
te~'. declarándose la caducidad según los trámites seiialados en
la Ley y ,Reglamento de Obra Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1973.~El Director general, P. D" el
Comisario central de Agüas, R. Urbbtondo,

RESOLVCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento dé Onda (Caste
l/ón), para' construir un badén en el rio Anna o
Seco, en el camino de On.::la a Bechi, en aquél
termino municipal.

El Ayuntamiento de Onda (CasteUón), ha solicitado autoriza
ción para 'coIlslruir un bádénsübre elrio Anna 05eco, en el
camino local de Onda a Bechi, en término municipal citado. y

;E&teMinisterio, ha resuelto:

Autorizar al Ayunta:riüento de Onda {CastellónJ, para cons·
trulrun badén sobre el río Anna o Seco, en el camino de
Onda a Bechi, en aquellérIllino'muníci¡::.al, quedando legaliza
das las obras ejecutadas. con suíeción a las siguientes condi
-ciones;

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
atexpediente.,su:.crito en Onda en 2'de junio de 1971, por el
Ingeniero de Caminos dooJosé Prades Garcia, visado por el
Colegio de Ingenieros correspondiente con las referencias
PN"33818/70, en' tanto no 'resulte modificado n,or las presentes
condiciones, Las modificaciones de detalle que' se pretendan
intrOducir podrán ser autorizadas ti ordenadas por la Comisaría
de Aguas del Júcar, siempre oue tiendan al perfeccionamiento
del proyecto y no' se alterén ia~caracteristicasesenciales de la
autorización, lo cual implicaria la tramitación del nuevo ex
pediente.

2,a La total acomodación dé las obras erecutadas al proyec~

to basé dé la auto-riza.ción; se realizará en el plazo de cuatro
meses a partir de la fecha de la, publicación de la autorización
en el ~Boletin Oficial del Estado".

'3~a Lain~pección yyigiláncia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las mismas,. quedarán Reargode laComisaria de Aguas del
Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen. con suíeción a las
disposicione& que le seana-plicables:y en especial al Decreto
número 140; de ,4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo, del principio de los trabajos. Una vez termina
dos Y previo aviso, del concesionario se procedeni a su reco~

nocimiento -porelComisa:rio Jefe ·de Aguas o Ingeniero en quien
delegue, levantándoseactaenla' que conste el cumplimiento de
estlis' condiciones,', los nombres, de ,los productores españoles
CIue hayan suministrado los materiales empleados y la superficie
ocupa.da en terrenos de domíniopúblico expresada en metros
cUádtados.sin' qhe pueda hacer uso d3estas obras en tanto no
~eaaprobada el acta por la Dirección General de Obras Hidráu·
licas.

4,. Se concede estaautorizacioo dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tErcero, a título precario, que..
dando obligado el concesioIlario a:demoler o modificar por su
parte las obrascuandoIaAdministración lo ordene por interéS
gene.al.sin derecho a indemnización alguna.

5.00 Se, cOflcedeaütorización para la ocupación de los terre
nos ,dedol1liilio público necesarios para la&obras. En cuanto a
las servidumbres légalespodran ser decretadas por la Autoridad
competente, una' vez pu.blícaqa la autorización.

Ka El concesionario será lesponsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionatSe a interese,' publicas o privados,
como conS69uencia, de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización,

7,a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicteri en lo sucesivo, relativas
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a la industria nacional, contrato y accidelltes del trabajo, y
demás de carácter sqciaJ, adrriinistrativo y fiscal.

a.a Queda terminantemente pr0hjbido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable el c~1Cesíonaríc

de los daños y perjuicios que, CDmo consecuencia de los mis
mos, pudiera originarse. y r1e su cuenta lo;, trabajos que la
Administración ordene jlevar a. cabo paftl la limpieza" de los es
combros vertidos duranle las at..ras

ga El concesionario deberá cUf':'plimrn1ar las disposiciones
vigentes de Pesca Fluvial para la conservación de las e:>p€
cies dulceacuícolas.

10, El concesionario conservará las obras en perfecto ostado
y mantendrá la capacidEld de aesagü" del río.

11. Esta autorización no racuJta po,- sí sola para eíecutar
obras en zona de servidumbre de caminos, vías pecuarias o
canales del Estado, por lo cual el concesionario habra de obte
ner, en su caso, las pertienentes autorizaciones de los Organis
mos de la Administración correspGodiente

12, Esta autorización se otorga a precario y la Administra
ción se reserva la facultad de revoca rla cuando lo considere
conveniente por motivos de interés público sin derecho a nin
guna indemnización a fa vor del concesionario.

13. En ningún tiempo y'por ningún concepto podrán estable
cerse tarifas por la utilización pública de! badén.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condick,nes V en los casás previr,~os en las
disposiciones vigentes declarándose dicha caducidad según los
trámites sel'ialados en la Ley y Regiamento de Obras Públicas

Lo que se hace público en cumpIímiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de marzo de 1973.-EI Director general, P, D" el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por ia que se autoriza un aprovecha
míento de aguas su.balveas del arroyo Diego Diaz
en su término municipal con destino al abaste
cimiento del barrio de San Pablo de Bu.ceite, a
favor del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz)

El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera rCildizJ ha soli
citado la concesión de un aprovecha.miento de aguas subálveas
del arroyo Diego Diaz, en su téTmino municipal, con destino
al abastecimiento del barrio ,~e San Pablo de Buceite, y
esta Dirección General ha :·esueft.o;

Conceder al Ayuntamiento ae Jimena de la Frontera (Cádiz)
autorización para extraer agua sub,llvea del arroyo Diego Diaz,
con volumen de 187,200 litros rol' día, equivalentes a 2,16 litros/
segundo. con destino al abastecimiento deja barriada de San
Pablo de Buceite. en su término municipal. con sujeción a
las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Málaga
en junio de 1971 por el Ingeniero rle Caminos Canales y Puertr;s,
don Luis Lozano Hui:.: Valdepeñas, aprobado por Hesolución
de la Dirección General de Obras Hidráulicas con fecha 27 de
enero de 1972, cuyo pre&upuesto de ejecución material es de
1.137.494,76 pesetas, debiendo ejecutarse como luego se expresa
por la Confederación Hidrográfica del Sur de España.

2."" El plazo para la construcción de las obras será el es
tablecido por el Ministerio de Obras Públicas en el expediente
económico de autorización de ia ejecución por la Confederación
Hidrográfica del Sur de España.

3.;0 La Administración no responde del caudal que se con~

cede. Queda autorizado. el concesionario a la extracción del
volumen diario concedido en ¡orn<lda restringida de ocho horas,
lo que supone un caudal durante eSE período de 6,50 litros/
segundo. La Comisaría de Aguas del Sur de Espaüa podrá
exigir del concesionario la adecuac'ón de la potencia de eleva
ción al caudal continuo concesional, o bien la instaiacíón de
un dispositivo modulador, con vÍf,tas a la limitacíón o control
del volumen extraído, previa presentación del proyecto corres
pondiente. El Se'rvicio comprobará especialmente que el caudal
utilizado por el concesionario no exced' en ningún .caso del
que se autoriza.

4.a Acogida la ejecución de las obras a la Jegislación de
8UX.íliOS del Estado, corresponde aquélla a la ConfederacIón
Hidrográfica del Sur de España, dp acuerdo COfl laR disposicio
nes vjgentes sobre la materia. si", perjuicio de las funciones
de competencia de la Comisaría de Aguas y las pecUliares
de inspección y vigilancia de ésta durante la cxnlotación, $iendo
de cuenta del concesionario .ia& remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos S2 originoo, CC'.ll arreglo a las disposiciones
vigentes, debiendo darse cuenta a rikho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez terminar/,os y previo aviso del con
cesionario, ~e procederá a 'su re(t'l~ocimier;to por el Comisa¡"¡o
Jefe o Ingeniero eIl quien .-1elegue, levantándose acta en la
qUe conste el cumplimiento de estaS condiciones, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

5.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio

público neoesarios para las obras.. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6,a El agua. que se concede queda adscrita a los usos indi~

c3.dos, quedando prohibida su enajenación cesión o arriendo
con independencia de aquéllas.

7.~ La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes ,1e gUa que. sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en Ji, forma que estime conve
niente, pero sin períudicar las ot.ras de aquélla.

8, ~ Esta ccncesión se otorga por un período de noventa
y nueve año&, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final; sin perjuicio de tercero y
salvo e1 derecho de propiedad, een la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes,

9," Los petícionarios quedan obLgados a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fil
traciones o cualquier otra causa y siendo responsables de cuan
tos dai'\os y períuicios puedan oc;;¡sionarse a interoses públicos
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que
dando obligados a su indem,lÍzación

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecer&e por el Ministerio do
Obras Públicas, con motlvo de lHS obras de regulación de
la corrier<e dei rio realizadas por el Estado.

11. Antes del comienzo de laey,plotación Jos concesionarios
debetan prescmfar ante la Comisaria de Aguas los certificados
de potabilidad de la& aguas que drculen por la red de distri
bución expedidos por el InstHuto provincial de Sanidad Dichos
certificados se adjunta.rán al acta a que se refiere la con
dición 4,"-

12. Queda sujet.'l esta concesión a la.<; disposiciones vieen
tes o que se dicten relativas él, ia indU5.tria, nacional, contrato
y accidentes del t!'abaío y ;lemas de carücter social.

13. Se prohíbe a les concesI-'Jparios verter escombros en
los cauces públicos siendo respnn&ables de los dMios y per~

íuicios que como cc",~s2cuencia pudieran originarse y de su
cnCnJa los tralJaíos que la Aciminio;t.ració'l ordene para la lim
pioza dC' Jos escombros procedentes de las obras.

14. No se podrán estahl'~cer tarifas de abastecimiento o
saneamiento, sin que sea tramitado el expediente en forma
reglamentaria y aprobado por la Hu';¡rÍd?d competente.

15, Caduc~rá esta concesión pcr incumplimiento de estas
condiciO!1es y en los casos previstos en ias disposiciones vigen

. tes, dedarúndcse la caducidad según los trámites señalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid. 6 de marZo de 1973.·-~FI Diredor general, P. D., el
Comisario cenf.ral de Aguas, R Urbistondo

J(f:.'SOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas Dor Ul que se autoriza a don Antonio
Reman Arenas Dara cprovechar aQu.os dq;l río Gua
dalr¡uivi:". en término municipal de Córdoba. con
destino a rieaos de una Hnea de su propiedad
denominada ;'E! Caiiuelo de la Carnicera».

Don Antonio Román Arenas ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir. en término
municipal de Córdoba, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Antonio Rumán ArenEi.s autorización para
derivar, mediante elevación. 1;n caudal total de 73.76 litrosl
segundo del río Guadalquivir. tn termino rnunicipal de Córdoba,
con destino al riego de 97,5996 hectáreas de unu finca de sus
proj':'iedad denominada ...El Cañuela de la Carnicera", con arre
glo a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán aJ proyect<J que ha servido de
base a la petición y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadalq'uivir podrá autorizar pequeñas
variacíones que, sin alterar :as características esenciales de
la concesión, tiendan al perfecclOf1amiento del proyecto.

2." Las ohras empezarán antes de tres meses desde la
fecha de publicación de esta conc¡:,sión y quedarán terminadas
en el plazo de diez meses. conrados a partir de la misma
fecha. La puesta en Tiego de ia totalidad de la parcela quedará
conduída antes de un año, a partir de la terminación de las
obras.

3" La A::'!mjnisfración no resp('nde del caudal que se con
eed€'. El ccncesionario queda autorízado para la utilización del
volumen diario concedido en ¡ornada restringida de dieciséis
horas, lo que supone un caudal máximo durante ese período
de 93,14 litros/segundo. El concesionario queda obligado a cons
truir el módulo que limite el caudal al máximo autorizado,
de acuerdo con el proyecto n-ne se aprueba, debiendo quedar
concluidas las obras correspondientes ai mismo dentro del 'plazo
general señalado en la condición anterior.

La Comisaria. de Aguas del Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el volumen utilizado pOr el concesionario no


